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RESOLUCIÓN J.E. N9 37 DEL L3IO4I2O22

VISTO la nota formulada por la Srta. Luz María CANOSA, D.U. Ne 37.423.739, perteneciente al padrón

de Estudiantes de la Facultad de Artet recibida en sede de la lunta Electoral el 11 de abril de2022;y...

CONSIDERANDO:

Que, en la nota presentada, sol¡cita la esta Junta Electoral se le realice la acreditación de la

designación de apoderados de la agrupación "SIJR + lnderyndienteC presentada fuera de término.

Que, a pesar de haber reconocido en la misma nota estar *fuero de término' , justifica el pedido

mencionado apoyándose en una serie de imprevistos ajenos a su voluntad provocado por cuestiones

climáticas y que la llevaron al ¡ncumpl¡m¡ento del plazo establecido para la secuencia referida en el

cronograma aprobado por RES Ns L955 del H. Consejo Superior.

Que, cabe destacar, con arreglo al cronograma electoral 2022 aprobado por el H. Consejo

Superior, la secuencia de presentación de los apoderados de las listas de candidatos estudiantiles ha

quedado defin¡tivamente concluida el día 12 de abril de 2022.

Que, en consecuencia, dicha pretensión es manifiestamente extemporánea, pues a la fecha de

recepción de la designación de apoderados de la agrupación estudiantil mencionada, ya se llevaron a

cabo las acreditaciones de loa apoderados de todas las agrupaciones estudiantiles.

Que, lo afirmado anteriormente t¡ene sentido cuando se recuerda que el proceso electoral es

"uno serie continuo y concatenodo de octos complejos y con efecto preclusivo, destinodos o instrumentor

y focilitor lo reol¡zoción de los comic¡os y lo poster¡or as¡gnoción de corgos y boncos entre los distintos

fuerzos políticos port¡cipantes en bose ol resultodo por ellos obtenido" (José pérez Corti)

Que, en consecuencia, corresponde denegar el pedido planteado en base lo expuesto.

Por ello,

La Junta Electoral De La universidad Nacional De Tucumán
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RESUELVE:

¡¿ 1o) NO EFECIUAR la acreditación de la presentación de apoderados de la lista 'SUR +

independiente{ recibida el 13 de abril de 2022 por resultar man¡fiestamente extemporánea.

Art. 2') NOT!FhUESE, hágase saber y archívese.
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